
Informe de gestiones institucionales 
con impacto en el 

Departamento Judicial Quilmes

En el marco de las responsabilidades asumidas en el ámbito provincial, y
considerando su impacto directo e indirecto en el Departamento Judicial Quilmes, se
informa a los/las colegiados/as que, en mi carácter de vicepresidente II del Colegio
de Magistrados y Funcionarios del Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires y
presidente del Colegio de Magistrados y Funcionarios del Departamento Judicial
Quilmes, se vienen desarrollando distintas gestiones institucionales orientadas al
fortalecimiento de la representación del sector y a la mejora del posicionamiento
salarial y de las condiciones laborales de magistrados/as y funcionarios/as.

En ese contexto, se destacan las siguientes acciones:

1. Acción colectiva vinculada a la recomposición salarial

En el ámbito del Colegio provincial se resolvió impulsar nuevas acciones en relación
con la acción colectiva iniciada con el objetivo de mejorar la situación salarial del
sector, entendiendo que los avances registrados hasta el momento en materia de
recomposición no resultan suficientes para alcanzar los objetivos originalmente
planteados.
En ese sentido, se ha presentado un escrito tendiente a reactivar el proceso
correspondiente, reafirmando el compromiso institucional de continuar utilizando
todas las herramientas disponibles para defender las condiciones laborales y
salariales de magistrados/as y funcionarios/as. 



2. Solicitud de participación institucional en las discusiones
salariales

Asimismo, el Colegio provincial realizó una presentación formal ante los Ministerios
de Economía y de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, solicitando ser convocado
a toda instancia en la que se desarrollen discusiones vinculadas a la política salarial
del sector, poniendo también en conocimiento de ello al Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos. Si bien el Colegio no posee carácter gremial, representa
institucionalmente a más de 8.000 magistradas, magistrados, funcionarias y
funcionarios de la provincia, por lo que su participación en esos ámbitos resulta
fundamental para garantizar que las decisiones vinculadas a las condiciones
salariales contemplen la perspectiva del sector.

En este marco, se entiende que la participación institucional en estos espacios y el
impulso de la acción colectiva constituyen estrategias complementarias orientadas a
mejorar las condiciones laborales y fortalecer la independencia judicial. 

3. Reunión con autoridades legislativas por el presupuesto
judicial

La conducción del Colegio provincial mantuvo una reunión con el Presidente de la
Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, Alejandro Dichiara, y con el
Presidente de la Comisión de Presupuesto, Juan de Jesús.
Durante el encuentro se transmitieron las principales preocupaciones institucionales
vinculadas al presupuesto del Poder Judicial y la disminución relativa que ha
experimentado en los últimos años, así como también cuestiones relacionadas con
la situación de los jubilados y la infraestructura judicial, entre otros temas relevantes.
En ese marco, se acordó avanzar en la construcción de una agenda de trabajo
conjunta que permita abordar estos temas a lo largo del año.



4. Mesas de trabajo con organizaciones de jubilados

En relación con la situación de magistrados y funcionarios jubilados, se vienen
impulsando instancias de diálogo y trabajo con distintos sectores representativos,
con el objetivo de analizar y canalizar las problemáticas previsionales que
actualmente afectan al sector pasivo, particularmente aquellas vinculadas a la
recategorización y a la percepción de determinados haberes.

En ese marco, el 5 de marzo pasado, en la sede del Colegio de Magistrados y
Funcionarios del Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires, en la ciudad de La
Plata, se llevó a cabo una reunión de trabajo con la participación de autoridades del
Colegio provincial. Durante el encuentro, el presidente del Colegio provincial, Matías
Rappazzo, expuso un informe sobre las gestiones que la institución viene llevando
adelante en materia salarial y previsional.

Asimismo, participaron de la reunión María Luisa Dugo, en representación de la Red
de Jueces Honorarios – Comisión de Jubilados del Colegio de Magistrados de la
Provincia de Buenos Aires, y Erika Rodriguez Meroni, presidenta de la Comisión de
Funcionarios y Funcionarias del Colegio Provincial, quien a su vez se desempeña
como representante de la Comisión de Funcionarios/as del Departamento Judicial
Quilmes.

En ese contexto, se acordó comprometer los esfuerzos institucionales de las
entidades participantes con el objetivo de restablecer plenamente y a la mayor
brevedad posible el derecho legítimamente adquirido a la movilidad jubilatoria. Se
resolvió mantener abierta la mesa de diálogo y continuar con estas instancias de
trabajo, retomando las conversaciones en próximas reuniones a fin de seguir
avanzando en el tratamiento de las problemáticas previsionales que afectan al sector
pasivo.



5. Reunión con autoridades de la Fiscalía de Estado de la
Provincia de Buenos Aires

El viernes 6 de marzo pasado, autoridades del Colegio de Magistrados y Funcionarios
del Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires mantuvieron una reunión de
trabajo con autoridades de la Fiscalía de Estado de la Provincia de Buenos Aires.

Durante el encuentro se abordaron distintos temas de interés institucional
vinculados al funcionamiento del Poder Judicial, incluyendo cuestiones salariales,
previsionales y otras problemáticas que impactan en magistrados y funcionarios. La
reunión se desarrolló en el marco de una agenda de diálogo y articulación
institucional con organismos del Estado provincial, orientada a analizar estas
cuestiones y continuar generando espacios de intercambio sobre temas de interés
común.

En conjunto, estas gestiones reflejan el trabajo sostenido que venimos desarrollando
en el ámbito del Colegio de Magistrados y Funcionarios del Poder Judicial de la
Provincia de Buenos Aires, en articulación con sus departamentales, con el objetivo
de fortalecer la representación institucional del sector y promover iniciativas
vinculadas a las condiciones salariales, previsionales y laborales de magistrados y
funcionarios.



Desde el Colegio de Magistrados y Funcionarios del Departamento Judicial
Quilmes continuaré acompañando activamente estas acciones y participando en las
instancias de trabajo que se desarrollan en el ámbito provincial, convencido de que
la defensa de las condiciones institucionales del Poder Judicial y de quienes lo
integramos constituye un elemento fundamental para garantizar una Justicia
independiente, sólida y al servicio de la sociedad.
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